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En la Ciudad de México, a diecióp~o J~- ~:CtLbr~ d~·~dos rnil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María A uilar Morales,,;Pr~si'a'et\te'.1.dé-lá"Supremá Coft:e,,(fe J~.sticia de la Nación, con lo si uiente: 
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Docu~~ntales recib~~.~s~~rdía de áy!~(en~la~~~cip~'·~~ C~~if~~t?~·1.~uqié\al y ~or'~~spondencia de este 
Alto T¡~al. Con~JX \ 'Z ':,_ , · '., '\: :1: .\\' \ ,\\ . 1 \\;~ ,! , , < ) 

t <tlai _~J ri::. · ... ,\.-" ,,~ .... "j·,·>, ·W~~ 1~ {' .í: 
. CiÚdad de México',' "a·diecioctio :de ''octubre:de dos ·mil dieCio'cho. 
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-Agréguen?é ·al _.;e~P,:ediegte, para>.qü~<~~:efecfos legaies, el escrito y 
vr;\,L'• , .¡;>,, .,. f> t}, ')<o $'!<1'...,,'\ · - "\,,~' '"' / ! ! l ' 

anexos~~Fe~.:r cuenta .id~t~.e,rtsi~~nt~ · f~y,/Je~~f!í)~tb.ifró · dei/~íp~~m1unal Estatal de 

ConciliaciÓ.:ri~Y, Ar. bi.traje .. d. __ e_F:~sta'Cfo·ci~;. M~:-,/ .. .,,~~qüién··.s,,e. t.i~e&~·'·por presentado con 
11 .... , • ... '~,..,,,,.. '\. ~ ~·' "~ ~ ,'ií ¡f .. ~. - ,,. I -·v-. _.. ... ..,, • !,· ~~l .~. ···~ i:, ''" • ,~ ,\ \ ,,,.,, f ,-.,-,. . ~· .f I 

la personalida~1cQ~.e óstenta1
1

, dndieíl~~6-~el lntóf91e séUtl:tado mediante proveído 

de dieciocho d:¡;s~~{lerfi'~i.e~ Ji~d~~il;cti;ió~hfa.fr~~f:endo copias certificadas de la constancias q'i:~"fu-~~~~~~do"como pruebas la instrumental 
de actuaciones, la presunciol)pl ~n ~udoble aspecto, legal y humana, así ~orno las 

documentales qu.e acompaña~ 

PO ~~~r~J1Jfaifi~u¡~~~~~:~tt:u~ib:E1~hZ;Ji:11~1~ 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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~l.) · .:_ 1 ~h~},~ biJo_, Píeviaménta~a .ttecidir lo ~u~t~n tJerecho1p1od~oá-'respeetó ~el 
trámite de esta denuncia de incumplimiento, con el escrito y anexos de cuenta 

dese vista al Municipio de Cuernavaca, Morelos, para que, en el plazo de tres 

1 De conformidad con la constancia exhibida para tal efecto y en términos del artículo 12, fracción XIII, del Reglamento Interior 
del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, que establece: 
Artículo 12. El Presidente tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 
XIII. Tener la· representación legal del Tribunal ante todo tipo de autoridades y en eventos oficiales asi como para su 
funcionamiento administrativo y financiero;[ ... ]. 
2 Artículo 11.EI actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá 
que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en 
contrario.[ ... ] · 
3 Artículo 47. Cuando cualquiera autoridad aplique una norma general o acto declarado inválido, cualquiera de las partes podrá 
denunciar el hecho ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien dará vista a la autoridad señalada 
como responsable, para que en el plazo de quince días deje sin efectos el acto que se le reclame, o para que alegue lo que 
conforme a derecho corresponda.[ ... ] 
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días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 

notificación de este proveído, manifieste lo que a su derecho convenga; esto, con 

apoyo en el artículo 297, fracci~n 114, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria, en términos del numeral 15 de la citada ley. 

Por otra parte, se requiere al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje de 

Morelos y al Municipio de Cuernavaca, de esa entidad, para que dentro del plazo 

de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación de este proveído, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en 

esta ciudad, apercibidos que, de no cumplir con lo anterior, las subsecuentes se les 

practicarán por lista, hasta en tanto atiendan lo indicado. 

Esto, con fundamento en los artículos 4, párrafo primero6 y 57 de la ley 

reglamentaria de la materia; 297, fracción 11, y 3058 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles; así como con apoyo en la tesis de rubro 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS 

A SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL 

LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA 

MA TER/A). " 9 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28710 del invocado código, hágase 

la certificación de los días en que transcurren los plazos otorgados en este 

proveído. 

4 Articulo 297.- Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se 
tendrán por señalados los siguientes:[ ... ] 
11.- Tres días para cualquier otro caso. 
5 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente título, 
las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
código federal de procedimientos civiles. 
6 Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, .mediante publicación en 
lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con 
acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica.( ... ] 
7 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar 
en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la 
persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 
8 Artículo 305.- Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar 
casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones ·que deban ser 
personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra 
quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario 
selialar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
9 Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos mil, 
número de registro 192,286, página 796. 
10 Artículo 287.- En los autos se asentará razón del dla en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La 
constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o 
mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Notifíquese, y por esta ocasión, en sus residencias oficiales 

al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, así como al 

Municipio de Cuernavaca, ambos de Morelos. 
1 .,. 

; 

A efecto de reªliza~l~~:a~.tJrie~r,~~rehiitaserl1a1versión digitalizada del presente 
\\1·•.· _¡y¡;r') 

acuerdo, así r'contoJ ci'el escrito .. -y, ... anexos·(de :.cuenta. a la Oficina de 

correspond'·~a¡;~:6omún de}lós t·~~~iaó~~~~Qlstrito"'~~ .er'l:stado de Morelos. con 

residenc·i~,~h,.C,ue(tÍ~va¿~fíl~ti%~rJJ~¡i ·a~:~)N~~SCJ, .. r~gulado en el Acuerdo 
'""::~/ ·v .. ~~"" ."'~) .. ·~ .. 11:;~·~:~. ·;-:. -r-f:'j ~l.' r·).J .. ,,,., ~; ~~; :· ...... # t~h.-~~·1;,_~~;.i...'t~ ... ---v"'· 

GenerárP1enario 1'272ot.4. ·'á ñrHde:' u~lt- 1enere Ja~baieta:i:Je turno . ue le corres onda 
r . ..., ··~{,. 'l~i" ·~ // / ! ! l l :" 3' ~ 1 J w ~" ./>1 r,, f' ·~~-~~\ '2t ·~·'.}1.'\ t\ -i.~. ,;>;· 

la e'nvíe al ór ano ·urisdicélórí~Pen~türno":·~a~'ef~efoi.d~i\ '·.u. . é'onformidad con lo 
.~· _, i:'t -:'"' • .;~ . . . :_ .. .,·. , .''." ·-! , .. , ~· f _-; :: ~ ·~ ~-~c.·:.,·_\~-·,._·.(. ·,11 \ -.¡.w···' ~~ V.i ·\._:1, \ .. ,\ , '(' \ 

dispüéstb en' lo~" artí'culos\
11!5.71:11 ~d~, ~J1~'Uev. ''Orgári'iba<'de1 Poder Judicial de la 

't - .' .·' -~ :;! ' ·~ .'· ·~~ ;··.· . .. .. ~· -~ \. ! • - ·- ., •. _-·~} ... '~ "'\ \ '~,. ~- '~ .' . ~-"'·""~ 

Federación 4 ,'árrafo riineroi2 'I ':s·1·~~aé :fá Le ,,:·g~· ·.. ~ntaria'··de ias Fracciones 1 
... ~ ,.. ~ ···-. - ·.... •• ' ''. i· • .• .. .''"~)·_ ~- _l ·., .. ·. :) ·~ "":,' ~ :"·. \~ \;< ' l t ~; ·: .. -~} ~ ·: ·~ 

y 11 del; Artículo 105 '·de'i la: Constitución '1Rolíticá·de los~~1 . stádos" iliJÓidos Mexicanos, 
'. ¡.• i .• \'t .. \ .-.¡, '<·," ···.~.'·'~ .. -, ·~ -_. ~.). ~ '·"'-" .. ~ ... 

lleve: a .cabo '1a ,dm· encia·. dé~;,notifioadori~_,.:~.,~~ofi~ib~al Tribunal Estatal de 
.•·'·, "\ - ''·~~-. ~ ,, "\ ·~ .... t~' ""... ·.· . +. "f ~~1~ ~-'<.~ .... 't ....... '- .,.~,·.· ... ~. ~-~ ....... - -~· 1' ~ ~ 

Concilia.ción y~Ar.bitraje1Jy,,a.l'M.tinicipió.$de Cu nav.ac'a, ambo:s Morelos, de lo 
• ')< ... ''it'1" .~ . _;]: ~ -": ""'' ·.) :,~ ~ ;.:7 -.... ·,• '1~~/ ~¡< ".,... ,~... ~~ti ~l~: r. -~""'' (i { ' f l 

ya indiCa'.d,~;"~.lo ª .. n~~"i~'.;::n la i~tllli,g7~c!r?~e:9~~jfalra los,ef~~IOS de lo previsto en 
los artículos::~~~~4 ~"~,~,ª~1~ -,d_el ~·~qCJ,igo~~~áF der>~í:9?'q~dimientos Civiles, de 

~::,.-<l''·I •. '\" ' •.,_ . 1
·, l. '.,;' ·-, :I!··"""< #_l .lf'- ~".l' ..,i,/ 

aplicación sup.[~fgri·~;:,err;:térrnJpo~":~~ Q~mehi1 :1,~~::ae·:;'la citada ley, la copia 

digitalizada de esté·f~;~:.S1~lati~~eQ:i~~~r.:(st~:f~~vi,dencia criptográfica de la firma 
#....,~:>~' t\'."IV (!....,, >"4-"(/.ffe t.: t. -~!!>:. '"-~·~1'~ ~-.oj· -' • 

i:,}I' >''t_#~ ~,/ ,,,,.. ,\ -1!._.- ~~ ,:;¡, ~~<~'..,,.,,r"' 

electrónica del servidor público né~pGJil.sable de su remisión por el MINTERSCJN, 

hace las veces del despa~713/2018 en términos del artículo 14, párrafo 

primero 17, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al 
, . 

.. ·. , · -~ " ·· , :~"··;.. · · ...... , · ... ,. ·' ~1 l'f"""'!;" ~""' a i"·~ 'fl'""' r•" a"~ 'il"" if""'1! ~f.·i ¡·- · ' ~ -~ ~·, ~ i' _,. f -,. ·..;;_l{ ; ~ fii .. ~ f! :'iid! 1P" · ,, ll l. , \IH:. 11 .. • i'i·· !t._. ll ~ L., "- .JJ' ¡1 l'.. : . ~ · ; . . ~-J l···· -~ ~1A~1~u.lo,tf. La~ ~·h~r~c1~ ~ttr d . ,~PJ\ª~~1~rse f~r~~e laits of~~~ de1la..,Supren:j.Oorte~~e~~~stu~~ª~f~el 9.~'J:,~~J~t~~ la 
~ · ,ti ~ud1catwaJFede@I s~,Jlevatán a cat:>o! or e11m1111stró\..conseiero;>secretano, Gctu~10 ~Juez~e a1stritt> que ai-efecto·com1s1one 

el órgano que conozca del asunto que las motive. 
12Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publlcación en 
lista y por oficio entrenado en el,d1omicilio •. de las partes, cor~conddi. ucte.del actuari0,ormed~· nte,correp en. ~ieza-cer;tificada co. n 

t ! _ ~cu~e.d1é,reG:i~ En ,casos 9r9~ht~s~ podrá Ojdp~~rs¡ ~u~ .ª}nqti 1c~~ió~ ~e.:~ag~_p,o~·~a t.~!Jfá.~ca1 (\. ): . \ ... - 1 ':--,/ 1 iJ 
··- ¡ f") •""'; 1 - 1,1. /1 ,., (c"' · r,.,, r- · ~ · , ·i t 1 1 ~ ¡ 1.. / 1 i, 1 , , \ I' ¡ 1 11 1 i \ 1 

.) LJ t3Ártfou1o's! La~partes 1estar'én· obll · adasla rec1bir1os"Ofic1os de not1fica61ón que se les dirijan a sus oficinas, dom1c11io o lugar 
en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la 
persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificacíón se tendrá por 
legalmente hecha. 
14Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, 
deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban 
practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez 
local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la 
República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
15Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a 
menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
16Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Titulo, 
las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. · 
17Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el articulo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de 
acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del 
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órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este 

Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por 

esa misma vía, incluyendo las constancias de notificación y la razones 

actuariales respectivas. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien act, con Leticia Guzmán 

Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de Contr~vers as onstitucionales y 
1 

de Acciones de- n\consti ucionalidad Subsecretar a G 1 de Acuer s de 

este Alto Tribun 1, que da e. e;__ 

I 
1 
1 

\ 
1 

=·----~==-~~~~~~~~-:2~ 

EL 1 9 OCT 20íB ; SE NOTIFICÓ POR LIST 

INTE,RESAOOS LA RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE. CONST ~ 

S!E:NOO LAS CATORCE HORAS DE LA FECHA ANTES INDI 

VIRTUD DE NO HABER COMPARECIDO LOS INTERESADOS, S 

POR l-IECHA LA NOTIFICACIÓN, POR MEDIO DE LISTA. DOY 

--- ·------------·· 

Esta hoja forma parte del acuerdo de dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la denuncia de 
incumplimiento 2/2018, por aplicación de normas generales o actos declarados inválidos ~~la 
controversia constitucional 121/2017, promovida por el Municipio de Cuemavaca, Morelos. Cons~) 

~KPFR2 

respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, 
bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir 
dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento 
digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.( ... ) 
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